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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, indicando que la parte Actora no ha dado cumplimiento al requerimiento 

efectuado en auto nro. 245 del 15 de septiembre de 2021. Sírvase proveer. 

11 de noviembre de 2021 

 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1593 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00233-00 

Palmira, Valle del Cauca, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

En concordancia al informe de Secretaría que antecede, se advierte que por 

medio de auto del 15 de septiembre de 2021 se efectuó requerimiento a la parte 

actora para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación del auto 

sirviera notificar al demandado, Sr. JOHN JAIRO MARTÍNEZ CAICEDO, de la 

existencia del proceso, sin que hasta la actualidad haya dado cumplimiento a lo 

ordenado. Así las cosas, ante la pasividad de la parte Actora, esta Instancia 

judicial tendrá por desistido el presente proceso en lo que en virtud de lo 

establecido en el nral. 1, artículo 317 del Código General. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso de 

conformidad a lo establecido en el Nral. 1 del artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 
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